
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
fiDV&RTENglR IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarseen 
los BOLETINES OFICIALES ве han de ir andar al Jefe político 
íespectiVo, por cuyo conducto se pesarán a, los editores de 
as mencionados periódicos. 

; (Real orden de 5 de abril de
1
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Se publica todos los días, excepto Ips domingos _ 
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DIEZ A DOCE Y DE (PIJES A PEIS 

P RECIO D E S U S SRI P в ION 
• Centros oficiala di Madrid.— Llevado a domicilio, al mes, 3 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1 8 ; y un a ^ 

Oficifllee fuera de Madrid.—Trimestre, Í2 pesetas; semestre, 
£ * T y un afio 4 8 . 

Particulíire.a.—En esta Capital., llevado adomicilio, 1 8 pesetas 
trimestre; 2 ¿ al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, fl5 al 
trimestre;. 3© al semestre, y 6 0 al afio.
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Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fuera, de esta .Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación proTincíal, línei o fracción,. 

ídem judiciales, linea o f racc ión . . . . . . . . . 
ídem oficiales ídem id. , . . . . . . . . . . . ¡ 
ídem particulares 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

í>'50 peseta» 
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Р а > Л o f i c i a l 
PIES1KK1. JEl, Ш Ш П Е MIHISTEQS 
Su Majestad el Roy Don Alfon

so X U ! (q. D. g.), Su Majestad la 
Haiiía Doña Victoria Eugenia,  y 
SS A A. RR. e lPr íno ipe da Astu rUs 
•9 Infantes continúan ein novedad en 
as importante salad. , 

De igual beneficio disfrutan" las 
áémás personas de la Augus ta Real 
samilia. 

f^OtfSOEiClÄS JÜOfÜiAUS 

Audiencia territorial da Madrid 

Por D. Fernando Torreoilla del 
Puerto, en nombre de D. Vicente 
Alenso Arana, Director Gerente y 
Presidente da la Sociedad Caja de 
Ahorros Popular Matritense, se ha in

terpuesto recurso contencioso contra 
el acuerdo del Gobernador civil de 30 
de agosto de 192.2, referente a la coló: 
oaoión de una farola en la (Jasa núme

ro 12 de la calle de la Montera de esta 
<3orte, lo que sé hasó público por me

dio del presente anuncio para que" 
pueda llegar a conooiiniento de los que 
tengan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvaren él a la Admi

nistración/ • 
Madrid, 6 de abril d 9 1923. 

 P. .H. ^ . 
, 'Lodo.. Antonio Bermudp. 

(Núm. 1.070) ' V • 

. CENTRO ; 
Robles Martínez (Elias), naturalde 

León, hijcj de J uan y de Gabriel», de 
estado soltero, profesión ninguna, de 
diez y nueve años, cuyas señas perso 
nales son: estatura baja, pelo negro* 
ojos ál pelo, nariz regular, color del 
rostro moreno y viste deeentemente, 
dotnioiliadp últimamente eii la ealle de 
Jardines, núm. 36, piso 2.° derecha, 
.procesaio por estsf ^ en eanss. númer, 

ro 789 del a5o 1920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito del Centro, 
Secretaría de D. Ricardo Gómez, don 
el fin de que cúmplala «pena que le ha 
sido impuesta en dicho sumario, 

Madrid, 4 de abril de 1923. 
E l Secretario, 

Ricardo Gómez. 
José María de la Torre. 

• , ( B .  5 8 0 ) 

' Reoio Panzano (Pedro), natural de 
Madrid, de estado viudo, profesión 
platero, de cuarenta y un años, hijo de 
Mariano y de Victoria, cuyas señas 
personales son: estatura baja, pelo еп

treoano, ojos azules, nariz ancha, ros 
t ro moreno y viste regularmente, do

miciliado últimamente en la calle del 
Peñón núm: 42, pisó bajo, procesado 
por estafa, en causa núm. 747 del año 
1921, comparecerá, en. término de diez 
días, ante el Juzgado de insfcrueción 
del distrito del Centro de esta Corte, 
Secretaría de D. Ricardo Gómez, eon 
el fin de que cumpla la pena que 1« ha 
sido impuesta en dicho sumario. . 

Madrid, 2 de abril ,' 
E l Secretario . . 

. Ricardo Gómez. 
José María de la Torre. 

(B.—581) 
• '  > • CHAMBERÍ 

E n vir tud de providencia de hoy 
dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Chamberí, Se

cretaría del Sr . Aguilar , en las dili

gencias preparatorias da juicio promo. 
vidas por D. Hermann y p . Osear Bar 
mester contra D. Jorge Koemka, por 
medio' de la presente que se insertará 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
se cita al D. Jorge Hoemke, de desco

nocido paradero, para que el día ooho 
del actual, a las once de su mañana, 
comparezca en la Salaauáienoia de 
dicho Juzgado, sito en la calle del Ge

neral Castaños, uno, a reconocer la fir

' má que como suyaaparéce dé un docu

mentoVprivado, bajo apercibimiento 
de ser declarado confeso en la legiti

midad de esa firma para los efectos de 
la ejecución. 

Madrid, tras de mayo de mil nove

', cientos veintitrés. 
El Sooretario, 

Antonio Aguilar . 
• .  ( A .  4 0 5 ) 

INCLUSA . ; 

Don Santiago de' la Escalera y Am

blar d, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte, 

. Por el presente, y a virtud de lo 
acordado en los autos que por el pro

cedimiento especial del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria 
insta D. Ángel* Hiera de la Cuesta 
contra los herederos de D. Ciríaco 
Martín Pedrero para la efectividad de 
na préstamo con garantía de varioB 
inmuebles, se anuncia la venta en pú

blica subasta de las siguientes fincas: 
Primera. Una tierra en término de 

"Torrejón de Velasoo en Valparaíso de 
Francisco López, de dos fanegas once 
celemines y Veintidós estadales, o sea 
una hectárea y un área, dé segunda 
clase; linda: al Norte, tierra de Vicen

te Enríqüez; Mediodía, otra de Igna

cio Ricoj^ Oriente, camino de Palome

ro, y Poniente tierra de, Casimiro I Monte de Teodora en termino de To

Garoía. Tipo para la venta, mil dos

eientas pesetas. 

dos hectáreas y treinta y nueve á r^Bj 
que linda: por Norte y Mediodía,";«ion 
tierras de la testamentaría de Pedro/ 
Martín Aguado; por el Orienfce,oon>íÍ 
prado de las Zanjiilas, y por el P o 

niente, con tierra de los herederos de 
Vicente Robles. Tipo para la venta , 
dos mil pesetas. 

Cuarta. Otra tierra llamada dé los 
Palos en el término de Torrejón de 

| Velasoo, de cabida cuatro fanegas y 
media, equivalentes a una heotárea 
y diez y nueve áreas y ochenta y t res 
centiáreas; que linda: al Norte, t ierras 
de D. Vicente Enriquez; Mediodía, 
camino del prado bajo: Orient?, tierra 
de D. Juan Martín Pedrero, y Ponien

te^ otra de Ángel Pedrero. Tipo para 
la venta, mil ochocientas pesetas. 

Quinta. Otro tierra al sitio nom . 
brado del Rolló en el término de Toi • 
rrejón de Velaseo, de oabida cuatro 
fanegas y siete celemines y medio, 
equivalentes a una heotárea cuarenta 
y siete áreas y treinta y cinco centiá

reas; linda: por Mediodía, con t ierra 
de D. Francisco Martínez; Norte, cen

él eamino alto; Oriente, finca de los 
herederos de D. Félix Predrero, y Po

niente, t ierra de doña María Martín. 
Tipo para la venta, mil ochocientas pe

setas. 
Otra tierra titulada en él 

Segunda.. Un retamar chico en tér: 
mino de Torrejón de Velaseo en BaSev 
rones, de una fanega y seis celemines, 
o sean noventa y seis áreas; linda: al 
Norte, t ierra de D. Ahgel Pedrero; 
Mediodía; "otra de Ciríaco López, y 
Oriente y Poniente, otra de D. Ángel 
Pedrero. Tipo para la venta, seiscien

tas pesetas. 
Tercera. Una, tierra de segunda 

clase situada en las Zanjiilas de Fran

cisco López del término de Torrejón 
de Velaseo, con la extensión superfi

cial de siete tanegas, equivalentes a 

rrejón de Velaseo,. de cabida tres fane

gas, equivalentes a una heotárea dos 
áreas y setenta y una centiáreas; que 
linda: al Norte, oon tierra de doña 
María Martín Pedrero; Mediodía, raya 
de Esquifias; Oriente, tierra de dou 
Jaari Martín Pedrero, y Poniente, 
otra de la testamentaría de D. Pedro 
Martín Aguado. Tipo p a r a l a venta , 
mil doscientas pesetas. 

Séptima. Otra tierra al sitio que 
dicen en el paseo Viejo llamado de 
San Felipe, de cabida tres fanegas y 
seis celemines, equivalentes a~ una 
hectárea diez y nueve are s y ochen' 
ta y tres centiáreas, en el término de 
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Torrejón de Velasoo; linda: al Norte, 
eon tierra de P»dro Mingues; Medio

día, raya de Yélez; Oriente, con el 
oamino de Esquivias, y Poniente tie

rra de D. José Martín Pedrero. Tipo 
para la venta, mil ochocientas peseta». 

Ootava. Otra t ierra situada ей el 
punto nombrado de Caeeroneo de Ve

nero del término de Torrejón de Ve

lasco, eon la extensión de nna fanega 
y seis celemines, equivalentes a no

venta y seis áreas de teroera calidad; 
que linda: por el Norte, con tierra de 
D. Benito Diaz; por él Mediodía, con 
otra de D. Ciauiio Robles; por el 
Oriente, con propiedad de un venino 
de Parla, y por el Poniente, con otra 
de los herederos de doña Amalia Mar

t í n . Tipo para la venta, dosoientas pe

setas. 
Novena, Otra tierra de segunda 

clase puesta de olivar, nombrada el 
de Selva, situado en la Jarilla, del tér

mino de Torrejón de Velasoo, con Ja 
extensión superficial de cuatro fane^ 
gas, equivalentes a un* hectárea trein

ta y nn áreas;que linda: por el Norte, 
con olivar de la testamentaría de don 
Pedro Martín Aguado; por el Medio

día, con el arroyo de la Fuen te del 
Niño; por el Oriente, con tierras de 
Mariano Vega; por el Poniente, con 
viña de 1оя herederos de Vieente Ser

jonalt. Tipo para la venta, dooientas 
peseta^. 

Déoima. Una tierra situada en tér

mino de Torrejón de Velasoo en donde 
"dicen Transmigón, de caber dos fane

gas y nueve celemines, equivalentes a 
una hectárea veinte áreas y ochenta y 
dos centiáreas; linda: al Norte, tierra 
de D. Rbf*el Pedrero; Mediodía, otra 
de D. Casimiro García; Poniente, ca* 
mino ds la Járr i l la , y Saliente, finoa 
de D. Casimiro garcía. Tipo para lá_ 
venta, Heisci&ntas pesetas. 

Once, Otra tierra situada en ' tér* 
mino de Torrejón de Velasco al camk 
no del Molino, de caber dos fanegas y 
nueve c lemines , o sean una hectárea 
Veinte áreas y ochenta y dos centi

áreas; linda: a Oriente, tierra dé D.Pe

dro Martín; Mediodía, otra de don 
Francisco Pedrero; Poniente y Norte, 
otras de D. Vicente Martín. Tipo para 
la veuta , seiscientas pesetas, y 

Dooe. Otra tierra en término 4 d e 
Torrejím de Velasco al camino de Pin

to, de caber tres fanegas, equivalentes 
a una hectárea veintiocho áreas y cua

renta cáDtiáreas; linda: al Saliente,, 
una arroyada; Poniente, tierrra de don 
Ángel Pedraro; Mediodía, otra de don 
Fé l ix Martín, y Norte, otra de D. "Ca

simiro García. Tipo para la venta, 
seiscientas pesetas . » 

Trece. Otra tierra situada en tér<

mino d6 Torrejón de Velasco t i tulada 
Cerca de los f r a i l e s , de caber una f v 
nega y ocho celemines, equivalentes 
a setenta y cuatro áreas y once cen

ti'áreae, al camino de Esquivias; eon el 
cual l indi : al Poniente y Mediodía, 
arroyo de su sitio; Saliente, tierra de 
D. Ángel Pedrero, y Norte, otra de 
D . Casimiro García. Tipo para la ven

ta , seiscientas pesetas. 

Catorce* Otra t ierra situada en tér

mino de Torrejón de Velasoo en donde 
dicen »1 Basilio, de caber seis fanegas, 
o sean doB hectáreas cincuenta y seis 
áreas y ochenta oentiáreas; linda: Sa

liente, tierra de D. Fél ix Martín; Me

diodía, otra de D. Podro Martín, P o 

niente, otra de D. Félix Martín, y 
Norte, otra de D. Manuel López. Tipo 
para la venta, seiscientas pesetas. 

Quince. Otra tierra situada en tér

mino d» Torrejón de Velasoo en el 
Desbaratado, de caber oaatre fanegas, 
equivalentes a una hectárea setenta y 
una áreas y veinte centiáreas; linda: 
al Saliente, tierra de D. Manuel Sán

chez; Mediodía, otra de D. Francisco 
Pedrero; Poniente, otra de D. Leandro 
Ocaña, y Norte, otra de ®. Gabino 
Martín. Tipo para la venta, mil dos

cientas pesetas. 

Disz y seis. Otra tierra retamar 
en término de Torrejón de Velasoo en 
donde dicen los Moros, de tres fane

gas, o sean una hectárea veintiocho 
K áreas y cuarenta centiáreas; linda: Sa

liente, tierra de D. Manuel López; Me

diodía, otra del Mayorazgo de Luna; 
Poniente, otra dé D. Ángel Pedrero, y 
Norte, otra de D. Telesforo Martín 
Tipo para la venta, doscientas | 
setas, • 

Diez y siete. Otra t ierra situada 
en germino de Torrejón de Velasco 
t i tulada la del Pañuelo, da caber dos 
fanegas, equivalentes a ochenta y ein

eo áreas y sesenta centiáreas; linda: 
Saliente, t ierra ds D . Manuel López; 
Mediodía y Poniente, otra de D. Casi

miro García, y Norte, otra de D. Án

gel Pedredo. Tipo para la venta, dos

cientas pesetas. 

Diez y ocho. Otra t ierra en térmi

no de Torrejón de Velasco en el ca

mino de los HornoB o Gambrenerillas 
l lamada de Don Ignacio, de caber tres 
fanegas tres celemines y diez estada

les, o sBan uua hectárea treinta y 
nueve áreas noventa y^seis centiáreas; 
linda: Oriente, dicho camino; Medio

día y Norte, t ierra de herederos de 
don Manuel López Martín, y Ponien* 
te, otra de los mismos herederos. Tipo 
para la venta, mil dosoientas pe

setas. 

Diez y nueve. /Otra t ierra en tér

mino de Torrejón de Velasco ál pago 
del Desbaratado, de caber seis fane, 
gas veinte estadales, equivalentes a 
dos hectáreas cincuenta y ooho áreas 
y cincuenta y dos oentiáreas; linda: al 
Norte, con la vereda de su sitio; Sa

liente, tierra de doña; Bomualda Mar

tín; Mediodía, otra 3e D . Leandro 
Ocaña, y Poniente, otra de D. Manuel 
Salas. Tipo para la venta, doscientas 
pesetas. " . . 

Veinte. Otra tierra viña llamada 
del Cristo al pago de la Járr i l la , de 
caber una aranzada y tres ouartillas de 
otra, equivalentes a cincuenta y nueve 
áreas y noventa y dos centiáreas; lin

da: al Poniente, otra de doña Raimun

da Martín; Mediodía, otra de D. Án

gel Pedrero; Saliente, t ierras de don 

de D. Santiago Sejornat, Tipo para la 
venta, seiscientas peesetas. 

Veintiuna. Otra tierra en Torrejón 
de Velasoo al pago da la Cabana, de 
eaber fanega y media, o sean sesenta 
y cuatro áreas veinte centiáreas; linda; 
al Norte, tierra de D. Julián Bravo; 
Saliente, otra de D. Juan Sánohez; 
Mediodía, otra de D,,Franoisoo F e 
dreró, y Poniente, otra de D. Fernan

do García Escribano. Tipo para la 
venta, dosoientas pesetas. 

Veintidós. Otra tierra situada en 
término de Torrejón de Velasco al ea

raino de Madrid junto a la arroyada, 
ds oaber cuatro fanegas y media, equi

valentes a una hectárea noventa y dos 
áreas y sesenta centiáreas; linda: al 
Norte, tierra de D. Santiago Sejornat; 
Saliente, la arroyada; Mediodía, t ie

r ra de doña Raimunda Martín, y Po« 
niente, el camino de Madrid. Tipo para 
la venta, mil doscientas pesetas. 

Veinti t rés . Una viña olivar en tér

mino de Torrejón de Velasoo al sitio 
de la Fuente de la Teja, de caber seis 

.aranzadas y media, equivalentes a dos 
hectáreas veintidós áreas cincuenta y 
seis oentiáreas; linda: al Mediodía; otra 
de doña Raimunda Martín; Poniente, 
otra de D. Casimiro García; Oriente, 
vereda dé la Arbolédillaj y Norte, ca

mino de Seseña. Tipo para la venta, 
mil dogeientas pesetas. 

Veinticuatro. .Una tierra en térmi

no de Torrejón de Velasoo al Prado 
Bajo, de caber cinco fanegas cinco ce

lemines y treinta y t res estadales, o 
sean dos hectáreas treinta y cuatro 
áreas setenta y dos oentiáreas; linda: 
al Poniente, otra de doña Raimunda 
Martín; Norte, camino del molino; 
Mediodía, finca de D. Manuel López, 
hoy sus herederos, y Saliente, t ierra 
de los mismos herederos de D. Manuel 
López. Tipo para la venta, mil dos

cientas pesetas. 
Veinticinco. Una séptima parte de 

una tierra que se llama Segunda de 
los Pocilios, que antes fué viña, hoy 
olivar con veintinueve olivas, de caber 
dicha parte dos mil quinientos veinte 
estadales, o sean dos hectáreas quince 
áreas y setenta y una cóntiáreap; que 
linda: Saliente, tierra de D. Pedro 
Martín; Mediodía, otra de'D. Casimiro 
García; poniente, camino derlos Poci

lios, y Norte, otra de D. Ángel Pedre

ro. Tipo para la venta, doscientas pe

setas. . ' 
 Veintiséis. Cuarta parte'proindivi

so de un pajar y solar en Torrejón de 
Velasco t i tulado del Tío Galán, oon 
una.superficie de novecientos cuarenta 
y t res metros, y linda: por el frente, 
la calle de Oriente; por la derecha, 
mitad de doña Eugenia Pedrero; por 
la izquierda, la de D. Claudio Robles, 
y por la eppalda, calle de Ruano. Tipo 
para la venta, mil doscientas pesetas. 

Veintisiete, Una tierra en término 
de Torrejón de Velasco ál pago de la 
Torre, de caber una fanega y seÍ3 ce

lemines, o sean cincuenta y una áreas 
treinta y seis oentiáreas; que linda: a 
Poniente, camino de Esquivias; Me

T 

Ramón Garoía Pedrero, y Norte, otra jj diodía, tierra" de D . Santiago Sejor

nant ; Norte , otra de doña Raimnada 
Martín, y Saliente, otra de doña Ma

ría Martín. Tipo par» la venta, dos

oientas pesetas. 
Veintiocho.' Y la mitad proindivi. 

so de una casa" ea Torrejón de Velasao 
y su oalle de la Salud, Beñalada eon 
él número siete, sin que conste su me

dida supérfinial^ linda: por dereoha 
entrando, con casa de herederos tía 
D. Vieente Séjornant; izquierda, otra 
de doña Raimunda Martín" Pedrero; 
espalda, ccn la línea divisoria que par

te de Saliente a Poniente en una ex

tensión de once metros, la cual arran

oa del murp de lajpuerta del lugar de

jando libre la t puerta que da acceso a 
la cámara t i tulada del t r igo y termi

na en la línea divisoria de la casada 
doña Raimunda, haciendo frente &1 
N o r t é a l a fachada principal de dicha 
casa, la que tiene de línea en la planta 
alta diez y óoho metros y cincuenta 
oentímetros y la planta baja diez y 
siete metros, dentro de cuyo períme

tro se encuentran edificadas varias ha

bitaciones distribuidas en planta baja 
y alta con portal de entrada, patio y 
corral. Tipo para la venta, siete mil 
doscientas pesetas. 

Para la celebración de la subasta tn 
la Salaaudiencia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú

mero uno, «e ha señalado el día ocho 
de junio próximo, a las diez y medie» 
de la mañana, fijándose como condi

ciones las siguientes: 

Primera. Las fincas descriptas sa

l en a la venta sirviendo de tipo la can

tidad expresada a continuación do 
cada una de ellas, conforme a lo eon • 
venido por las partes en la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda. Para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig

nar previamente en la mesa del Juz

gado ó en el establecimiento público 
destiriado al efecto el diez por ciento 

ven efectivo de las cantidades señaladas 
como tipo. 

Teroera. No se admitirá poslm*a 
alguna inferior a dichas cantidades. 

Cuarta. Los autos y la certifica

ción del Registro a que se refisrs la 
regla cuarta de! artículo .ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria estarás 
de manifiesto en la Secretcría, eníoa

diénde.sa que todo licitador acepta 
como b a s t a n t e ^ titulaoión,. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito 
del aotor continuaran subsistentes, y 
que el rematante Jos acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad cío 
los mismos sin destinarse a suextin

ción el precio del remate, 
Y para su inserción ea el BOQSTIH 

O F I C I A L de esta provincia con veinte, 
días de antelación cuando menos al 
señalado para la subasta, se expide la 
presente en Madrid, a p r i m e r o da. 
mayo de mil novecientos veintitrés, 

El Seoretarió, 
Aogel ADgulu, 

Santiago ds la Escalera. 
(A. á03) . 
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TÓRRELA. tìUNA 

Don Pedro Duque Rodríguez, Juez/de 
primera iastanoia de asta Villa de 
Tarrelaguna y su partido. 
32n yir tud del presante hago saber

Que en. los auto» ejecutivos instados 
por el Procurador D. Pedro Sebastián 
e Ibánez , en nombre y representación 
de D. Antonio Trabazo Bermúdez, 
contra D. Vioente Benito Ortega en 
reclamación de la suma de quinientas 
noventa pesetas, intereses legales y 
costas, he acordado, por providencia 
de esta fecha, sacar a pública subasta 
las siguientes fincas propiedad del 
deudor, radicantes todas en el TEMÍ no 
municipal de San Agust ín de Ghia 
dalix, partido judicial de Colmenar. 
Viejo. 

t^ í rmera . Una t ierra seoano cereal, 
 clase segunda, sitio en la Chi 

Harona, de caber ochenta y ocho 
áreas oin'cuénta centiáreas; que 
linda: al Norte, Román Moruzs; 

x * Esta, Melitón Sanz; S u r , ' E m i 
lio Martín, y Oeste, Pedro Be
rrocal; es la finca número doce 
del polígono diez y seis del Re
gístro fiscal. Valorada en t res
cientas pesetas. 

Segunda. Otra tierra en Fuentenue
va de segunda clase; linda: al 
Norte, Valentín J iménez; Este, 
camino ancho de Valdelagua; 
Sar, Melitón Sanz, y Oeste, 
Adela Ginés; es la finca número 
cinco del polígono trece del Re
gistro fiscal. Vale quinientas 
cinónenta pesetas. 

Teroera. Una viña en los Conejos de 
tercera clase, de caber eiaouen

 ta y un áreas trece centiáreas: 
que linda: al Norte, Manuel 
Gabino; Este , el mismo; Sur, 
Monasterio y S. Melitón Sanz^ 
y Oeste, camino de Garlanchos; 
es la finoa número treinta y cin
co del polígono trece del Regis
tro fisoál. Vale cuatrocientas 
cincuenta pesetas. .' , 

Cuarta. . Una tierra en Carianchos de 
clase segunda, de caber" cua
renta y t res áreas noventa y 
siete centiáreas; que linda: a l , 
Norte, Vicente Muñoz y 'o t ro ; 
E s t a , camino de Carianchos 
Sur, Valentín Jiménez, y Oeste, 
Salustiano Martín; es laj finoa 
número ouarenta y siete del po
lígono^ catorce del" R e g i s t r o 
fiscal. Vala cientq,cincaents pe
setas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Júzga lo , sito en To
rreiaguna, plaaa de D. Felipe Montal
bán¡ número diez y ocho, a l a s once 
horas def día veintinueve de mayo del 
presente año, en las siguientes con
diciones: 

Á)- No se admitirán posturas que 
toó cubran ías dos  terceras parten del f 
tipo de tasación, 

B) ' Pa ra tomar pár te los lioitadores 
habrátf de: a) Presentar eu la mesa 
del Juzgado su cédula personal y el 
importe de una oant<dad: igual al im
porte del diez por ciento del precio da 
la tasación. 6) Conformarse, como tí
tulo de las fincas que se" rematan, con 
los existentes, en autos, que son: la 
certificación supletoria expedida por 
el señor Registrador de la Propiedad 
del partido de Colmenar Viejo. 

Dado en Toriel&guna, a veintiséis 
de abril de mil novecientos veintitrés. 

' ' " ..' El Secretario, 
% ' Lcd. Indalecio Cassinello. 
' Pedro Duque. 

| ". (A.—407) 
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TERRITORIAL PUEBLOS Relación rect i f icada núm. 2 

Modificando la que apareen insert* en el B O L E T Í N O W O I A L de la proyinoia correspondiente al núm. 63, fecha 14 de 
marzo último, de les Municipios en que se ha terminada la comprobación téonica del Registro fiseal de edificios y sola

res, correspondiéndoles formar las listas cobratorias para el próximo año de 192324, con arreglo a ¡a riqueza que se 
expresa al tipo del 17 por 100. , • 

Nùmero 

•de 

orden 

4. 
6 
6 

. 7 
8 
9 

10 
Ü 
12 
13 
14 
16 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27" 
28 
29 
80 
a i 
§2 
S3 
34 
36 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
61 
62 
63 
54 

'.65
66 
67 
68 
69 
60 
61 

P U E B I O S 

Ajaivir . . . . . Л . . . . . . . ' . 
A l o o b e n d a s . . . . . . •• . t ' .  , ' . . . . . . . . 
Aloorcón.. ; , . • 
Aldea del Freeno. . . . . . . . . . . . . . 
A í g e t e : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Aranjuez. . , \ . . . . • 
Aravaea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Barajas 
Brúñete. 
B u s t a r v i e j o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cadalso de los V i d r i o s ' . . . . . . . . 
Camporeal. . . ¿ 

_Canilíejas. 
Canil las . . . . 
Carab&nehel A l t e . . . . . . . . . . . . . . 
Garabanchel B a j o . , . . . . . . . . . . . . 
Cercedilla. 
Cenioientos 
Colmenar de O r e j a . . . . . . . . , . . . 
Collado M e d i a n o . . . . . . . . . . . . . . 
ColladoVillalba. . . 
O o s l a d a . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . •• 
Ohamartín de la R o s a . . . . . . . . . . 
C h i n c h ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
E l P a r d o . . . . . . . ' . . 
Es t r emerà . . . .N. •> • . . 
Fuencarral ¡ . . . . . . . . . V . . . . . . . . • • 
Fuentidaeña de T a j o . . . . . . . . . . . . 
Gralapagar.. • > . . . . . 
G e t a í e . . . . . . . • 
Guadarrama 
H o r t a l e z a . . . . . . . . . • • • • • • • • 
Madrid. 
Majadahonda 
M E C O . . . . . . . . . . . .  ' » . . . . . . . . . . . 
Miraflores de la S i e r r a . . . . . . . . . 
Morata de Tajuña. 
Montóles*••• • • • • • • • • • • • 
Onisco. . f ................ • .'• • 

P a r l a . . . . • . . . < • . Г . • 
Perales de T a j u ñ a . . . . . . . 
P i n t o . . . . . . 
Pozuelo de A l a r o ó n v , . . . . . . . . . . 
Robledo de Chávela. 
San Lorenzo del Escor ia l . , . . . . 
San Martín de Valdéigtes ias . . . . 
San Sebastián de loe R e y e s . . . . . 
Tal a m a n e a . . . . . . . . . . . . . • 
Torrejón de Ardoz.
Torres de la A l a m e d a . . . . . . . . . < 
Tprrelodones 
Valdempro. ; . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdi leòha . . 
Va'U.ecas.. 
• v ' i c á l y w o . . . . . . • • • • • • • 
Villaconejos • • •'• 
Villa del Prado . . . . 
Vili a nueva de la Cañada . . . . . . . 
Villarejo de Salvanés 
V i l l á v e r d e . . . . 
Villavíciosa de O d ó n . . . . . . i . •'. • 

. T O T A B . . . . . . . 

R i q u e z a , 

i m p o n i b l e 

Pesetas 

C u o t a ' 
para el Tesoro 

al 17 por 100 • 

Pesetas 

Eecargo del 
16 por 100 para 

atencionea 
de 1.

a enseñanza 

Pesetas 

Recargo 
del 7 ' 50 ,porl00 

"adicional 

Pesetas 

TOTAL 

Pesetas 

1 5 . 6 7 4 4 7 •', 2 . 6 6 4 6 5 4 2 6 34 199 84 . 3 . 2 9 0 8 3 
6 9 . 7 2 0 57 1 0 . 1 5 3 4 9 1 . 6 2 4 39 7 6 1 4 3 12 5 3 8 31 
S 6 ; 3 1 0 7 9 4 6 . 1 7 2 8 3 9 8 7 6 5 . 4 6 2 9 6 7 6 2 3 9 4 
2 4 . 0 5 1 67 4 . 0 8 8 7 6 6 5 4 2 0 3 0 6 6 5 ^ 6 . 0 4 9 6 1 
2 8 . 6 H 91 4 8 6 4 0 2 7 7 8 2 4 3 6 4 8 0 6 . 0 0 7 06 

6 2 1 . 4 8 0 2 5 8 8 . 6 5 5 6 4 1 4 . 1 8 1 2 6 6 . 6 4 8 8 7 1 0 9 . 4 8 4 7 7 
1 4 1 . 5 0 5 1 2 24 0 5 5 8 7 3 . 8 1 8 94 ' 1 . 8 0 4 1°. 2 9 . 7 0 9 » 
1 0 8 . 2 2 3 15 1 8 . 3 9 7 9 4 2 . 9 4 3 . 6 8 1 . 3 7 9 84 2 2 . 7 2 1 43 
62.046 6B 8 . 8 4 7 9 2 1 . 4 Г 6 67 6 6 3 5í> 1 0 . 9 2 7 18 
3 1 . 3 6 7 2 7 • 5 . 3 3 2 4 3 8 6 3 . 19 3 9 9 9 3 6 . 5 8 5 5 4 
5 7 . 9 0 4 4 2 9.8Ш 76  ' 1 . 5 7 5 » 7 3 8 2 8 1 2 . 1 6 7 0 3 

• 3 4 . 8 3 5 m 5 . Э 2 2 0 4 9 4 7 6 3 444 1. 7 . 3 1 3 72 
1 4 0 . 7 8 3 6 4 2 3 . 9 3 3 2 0 . 3 . 8 2 9 82 1 . 7 9 4 9 9 2 9 6 5 7 60 
3 S 6 . 7 6 3 17 5 7 . 2 Í 9 7 3 9 . 1 5 9 9 6 4 . 2 9 3 . 7 У 7 0 . 7 0 3 40 
2 6 9 . 1 6 3 » 4 5 . 7 6 6 01 7 . 3 2 0 9 6 8 , 4 3 1 7 0 5 6 . 5 0 8 67 
5 8 4 . 3 1 8 8 5 • 9 9 . 3 3 4 2 0 1 5 . 8 9 3 47 7 . 4 5 0 0 6 122 . 677 73 
2 0 8 . 7 0 7 5 4 3 5 . 4 8 0 2 8 5 . 6 7 6 8 5 2.661 0 2 4 3 . 8 1 8 1 4 

3 8 . 5 8 9 7 8 & . 5 6 0 2 6 1 0 4 9 64 4 9 2 Су 8 . 1 0 1 91 
1 7 1 . 8 9 9 8 9 2 9 . 2 2 2 9« . 4 . 6 7 5 6 8 2 . Ш 7 2 3 6 . 0 9 0 3 7 

3 2 . 1 0 1 8 8 6 . 4 5 7 32 8 7 3 18 4 0 9 ^9 6 . V 3 9 7 8 
1 4 5 . 4 7 4 6 9 2 4 . 7 3 0 7 0 3 . 0 5 6 9 2 1 . 8 5 4 80 3 0 . 5 4 8 41 

1 9 . 2 9 2 6 7 ' S . 2 7 9 7b 5 2 4 7 7 2 4 6 9í< 4 . 0 5 0 49 
8 8 9 . 8 1 8 0 1 1 5 1 . 2 6 9 06 2 4 . 2 0 3 0 5 1 1 . 3 4 5 17 1 8 6 . 8 I ' 7 N 2 8 
1 4 3 . 6 8 3 6b 2 4 . 4 0 9 20 3 . 9 0 5 4 7 l  8 á Q 6 9 3 0 . 1 4 5 3 6 

7 1 . 6 Í 9 8 8 1 2 . 1 7 5 3 8 1 . 9 4 8 0 6 9 1 3 Ь 1 5 . 0 3 6 è9. 
3 1 9 5 9 ЪЪ 5 . 4 3 3 12 8 6 9 2 9 407" 48 6 . 7 Ò 9 8 9 

Ш . 4 6 6 8 4 3 0 . 1 6 9 3 6 4 . 8 2 7 0 9 2 . 2 6 2 7 0 3 7 . 2 5 9 15 
1 5 . 0 7 7 96 2 . 5 6 S m 4 1 0 12 1 9 2 2 } 3 . 1 6 5 «I 
9 1 . 5 6 0 3 3 1 5 . 6 6 5 2 5 '.' 2 . 4 9 0 , 4 5 1 . 1 6 7 3 9 1 9 , ¿ 2 8 08 

2 3 y . H 0 4 0 4 0 6 9 9 7 7 6 . 5 1 1 9 6 3 . 9 5 2 4 8  5 0 . 2 6 4 21 
1 1 0 , 9 3 8 7 0 • 1 8 8 5 9 5 8 3 . 0 1 7 5 3 1 . 4 1 4 47 2 3 . 2 9 1 5 7 
• 4 2 . 4 4 4 11 7 . 2 1 5 5 0 . 1 . 1 5 4 4 9 6 4 1 lt 8 911 14 

7 4 . 0 3 0 3 6 4 6У 1 2 . 3 8 6 . 5 6 1 9 8 2 . 0 1 3 . 6 2 5 9 2 9 4 3 . 8 8 7 3 5 1 5 . 5 4 2 . 6 7 5 06 
2 7 5 1 4 6 4 4 . 6 7 7 49 7 4 8 3 9 3 5 0 8-¿ 6 . 7 7 6 6 9 
2 4 .  7 2 3 5 3 4 . 2 0 3 » 6 7 2 4 8 3 1 5 2 2 5 . 1 9 0 7 0 

121 .621 2 9 2 1 . 0 1 5 6> 3 . 3 6 2 49 1 . 5 7 6 17 2 5 . 9 5 1 2 8 
1 3 9 . 0 0 5 1 8 23 6 3 0 8 8 3 . 7 8 0 9 5 1 . 7 7 2 32' 2 9 v l 8 4 13 

5 3 . 9 1 1 61 9 . 1 6 4 9 7 . 1 . 4 6 6 3 9 6 8 7 37 1 1 . 3 1 8 7 3 
2 7 . 5 0 6 8 1 4 . 6 7 6 16 7 4 8 18 . 3 5 0 71 5 . 7 7 5 05 
4 6 . 9 4 6 ' 0 9 7 . 9 8 0 8 3 1 . 2 7 6 9 4 6 9 8 5 6 9 8 5 6 32 
49 7 3 6 l i  8 . 4 5 5 14 1 . 3 5 2 8H 6 3 4 13 1 0 . 4 4 2 09 
9 5 . 4 0 8 8 6 1 6 . 2 1 8 4 8 2 . 5 9 4 9 6 1 . 2 1 6 3 8 20 0 2 9 81 

2 7 9 . 2 5 7 3 9 4 7 . 4 7 i 7 5 7 5 9 5 8 0 3 . E 6 0 54 5 8 . 6 3 0 0 8 
8 0 . 8 2 2 (6 1 3 . 7 3 9 7 6 2 H 8 3 7 1 . 0 3 0 4 8 1 6 . 9 6 8 6 0 

6 8 7 . 3 1 2 8 2 9 1 . 3 4 3 17 1 4 , 6 1 4 9 1 G.8Ó0 7 4 ' 1 1 2 . 8 0 3 8 0 
1 0 7 . 1 1 8 3 3 . 1 8 . 2 1 0 V¿ 2 . 9 1 3 6 ? 1 . 3 6 5 7 6 "' 2 2 . 4 8 9 4 8 

4 3 . 1 2 8 2 9 7 . 3 3 1 8 0 1 . 1 7 3 0 8 : '549 8 8 9 . 0 5 4 76 
2 0 . 0 0 1 1 0 3 . 4 0 0 18 •  5 5 4 0 3 2 5 5 0 2 ' 4 . 1 9 9 21 
6 7 . 6 0 9 18 l f . 9 4 3 4 6 ' 1 . 8 5 8 97 8 6 2 0 2 1 4 . 1 9 4 5 3 

: 2 0 . 2 7 7 2* 3 J 7 7 1 2 5 1 5 4 2 5 8 5 4 4 ; 2 5 7 1 8 
6 2 . 6 2 0 6 7 8 . 9 1 5 5 1 1 . 4 3 1 2 8 6 9 0 9> l í . 0 4 7 7 0 
9 2 . 3 0 5 7 4 1 5  6 9 1 9 7 2 . 5 1 0 7 0 1 . 1 7 6 9 0 1 9 . ^ 7 9 67 

. 3 7 . 8 8 1 9 9 6 4 3 9 9 3 1 . 0 3 0 3 9 4 8 4 9 9 ^ 7 . 9 5 3 30 
7 3 2 . 9 5 4 3 8 1 2 4 6 0 l 2á 1 9 . 9 3 6 3 6 9 . 3 4 5 16 1 5 3 . 8 8 3 75 
2 7 6 . 6 2 0 6 0 4 7 . 0 2 5 o

f 
7 .524 0 8 _ 3 . 6 2 6 9¿ 6 8 . 0 7 6 49 

4 2 . 1 1 2 0 3 7 . 1 5 9 0 1 1 . 1 4 5 4 5 5 3 6 9 3 8 . 8 4 1 40 
7 8 . 7 3 6 91 1 3 3 8 5 2 7 2 , 1 4 1 6 5 1 . 0 0 3 8 9 2 6 . 5 3 0 80 

. 2 5 . 3 0 1 2 0 4 . 3 0 1 7 1 6 8 8 2 8 3 2 2 6 3 5 . 3 1 2 6 0 
6 9 . 3 9 0 77 1 1 . 7 6 2 4 3  1 . 8 S 1 8 8 2 18 . 1 4 . 5 2 6 5 9 

1 4 4 . 4 6 3 81 2 4 . 5 Г 8 84 3 . . 4 Ш 4 2 1 . 8 4 1 9 2 3 0 . 3 3 0 1 6 
; • 8 7 . 1 6 ! 27 1 4 . 8 1 7 4.' 2 . 3 7 0 7 8 . 1.111 3 0 1 8 . 2 9 9 4 9 

8 2 . 2 8 6 . 3 0 7 6 9 1 3 . 9 8 8 . 6 7 2 2 0 2 . 2 3 8 . 1 8 7 5 6 1 . 0 4 9 . 1 5 0 4 2 1 7 . 2 7 6 . 0 1 0 1 8 

I (Núm. 1.153) 

Madrid, diez y seis de abril de mil noveoientos veintitrés. 
El Administrador de Contribuciones, 

, Ángel María de Montes. 

http://23y.H0


Sábado 5 de mayo de i f 28 

Tesorería---dé- Hapignda 

Contribución accidental, resaltas, lea 
tro Cebantes — Primer trimestre de 

1923 24. 
Por la Tesorería de Habisnda de 

esta provincia se ha dictada la prsvi-
deneia siguiente: 

De eenformidad eoa lo dispsest© en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril" de 1900, declaro incursos en 
el primar grado da apremio y reearge 
de 5 por 100 sobre el importe de sus . 
descubiertos, a los contribuyentes su
jetos a d ie ta tributación en Madrid, 
que pertenecen a la Zona quinta, y 
que resultan incluidos en la relamen 
que queda en esta ofleina. 

En cumplimiento del aitíoulo 61 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
ia provincia y entregúense a la a«aiéa 
ejecutiva los respectivos valores, pre
vios los requisitos correspondió»tas. 

Lo que se haee público en eanf ©r-
midad de lo prevenido en dicho ar
tículo 61 . 

Madrid, 4 de mayo de 1923. 
Él Tesorero de Haeienda, 

Rafael Apariei. 

AGENCIA EJECUTIVA 
MUNICIPAL. 

. 4.a Zma. 
Don Inocente Suárez Moreno, Agente 

ejecutivo municipal de la 4. ' Zona 
• de esta Capital, 

Hago saber: Que por la Alcaldía 
Presidencia se ha dictado, con fseha 
veintitrés de abril del corriente año, 
declarando incurso en el apremio de 
primer grado a la Empresa del Fron
tón Jai-Alai, por el arbitrio municipal 
del tres por cielito sobre traviesas, co
rrespondiente a las apuestas libres ce
lebradas en dicho Frontón los días 
uno al diez de abril del corriente año, 
Importante en treinta y ocho mil tres-

: cientos noventa y tres pesetas cuaren
ta céntimos. ' 

Lo que se hace público para que 
llegue a conooimiento de la Empresa 
deudora para que, en el término de 
cinco días, se presente en esta Agencia 
ejecutiva,,sita en la calle del Fúoar, 
piso primero izquierda, y hora de tres 
a seis de su tarde, ña satisfacer BUS 
descubiertos oon el cinco per ciento de 
recargo, t ranscurrido dicho plazo de-
olararó incurso en el resargo del se
gundo, grado con arreglo al artículo 
sesenta y seis de la Instrucción de 
veintiséis de abril de mil novecientos. 

Madrid, a cuatro de mayó de mil 
noveoientos veinti trés. . 

El Agente ejecutivo, 
Inocente Snárez. 

YA.-406) 

Ayuntamiento dé -'Madrid 

Tenencia de Alcaldía del d i s 
t r i to de la Universidad. ' 

E n esta Teneneia de Alcaldía se 
procede a la revisión del expediente 

de ausencia de Salvador Pintor Pater 
na; padre d«l mozo Ildefonso P in tor 
González, del reemplazo de 1921, por 
este distrito,; que alegó la excepción de 
hijo de abandonada pobre, y al objeto 
de cumplimentar lo dispuesto en el 
artículo 145, delReglarneuto de reem
plazos, ruogo y eoqargo a las parsoí 
ñas que sepan su paradero, lo pongan 
en conocimiento de esta Tenenoia de 
Alcaldía, Alberto Aguilera, 5, a los 
fines subsiguientes. 

Madrid, i 8 de abril de 1923. 
El Teniente Alcalde, ' 

Firmado. 
(Núrn. 1.218) 

DIRECCIÓN G E N E R A L " | 
• D E L . ] 

TESORO PÚBLICO ! 
y Ordenación general de pagos 

del Estado. 

Habiendo declarado por la Dirección 
general de Obras públioas rescindida la 
contrata de las obras de construcción 
del trozo primero de la carretera de 
S in Leonardo a la de ,Peñaranda a 
Burgos, provincia de Seria, con pér
dida de la fianza que para garantir di
cha contrata oonstitayó D. Pedr© Gil 
Lozano Síi la (Jajá general de Depósi
tos, según resguardos números 240.446 
da entrada y 93.210,de registro, cuyo 
importe de 21.000 pesetas nominales 
en Deuda perpetua interior 4 por 100 
ha de ingresar en el Tesoro; esta Di
recoión general, en cumplimiento de lo 
marcado en el artíoulo 48 del «Regla
mento de la Caja, ha aoordado se anu
le el resguardo del depósito de refe
rencia, quedando sin ningún valor n i 
efjeto. 

Madrid, 23 dé abril de. 1923. 
E l Director general, 

Juan Rodenas. 
(Núm. 1.247) 

Debiendo ingresar en el Tesoro, por 
haber sido rescindida la contrata por 
la Dirección general de Obras públioas, 
con pérdida do la fianza, el depósito 
números 464.52L de entrada y 67.536 
de registro, importante 6.000 pesetas 
ea metálico, que fué constituido el 3 de 
septiembre de 1921 por D.Francisco 
de la Fuen te y Tillarica, para que le 
sirviera de garantía al cumplimiento 
de las obras de reparación, explana
ción y firme de los kilómetros 670 al 
674 de la carretera de Madrid a Cádiz, 
provinoia de Cádiz; esta Direcoión ge-
neralyen cumplimiento de lo mandado 
en el art . 48. del Reglamento de la Ca
ja, ha aoordado se anule el resguardo 
del depósito de referencia, quedando 
sin ningún valor ni efecto. 

Madrid, 23 de abril de 1923. 
E l Director general, 

Juan Rodenas. 
(Núm. 1.548) -

la Dirección general de Obras públi» 
cas, oon pérdida de la fianza, el depó
sito números 455.834 de entrada y 
67,081 de registro, da 220 pesetas en 
metálico, que constituyó el 17 de abril 
de 1920 D. Juan Ruibal Calvo, de 
su propiedad,, en garantía de las obras 
de acopios para conservación y su 
empleo én los kilómetros 1 al 6 y 9 de-
la carretera de Pontevedra al Grave; 
esta Direcoión general, en cumpli
miento de lo maroado en el art . 48 del 
Reglamento de la Caja general, ha 
acordado se anule el resguardo del de
pósito de refareneia, quedando sin 
ningún valor ni efecto, 

Madrid, 16 de abril de 1923. . J 
El Director general, 

Juan Rodenas. 
(Núm. 1.176) 

Debiendo ingresar en el Tesoro, por 
haber sido rescindida la contrata por 

i la Dirección general de Qbras públí 
i cas, oon^pérdida de la fianza, el impor-
í te del depósito de la Caja general nú-
; meros 453.626 dé entrada y 66.883 dre 
í registro, de 570 pesetas en metálico, 
i constituido el 26 d^ noviembre de 
| 1919 por D. Vicente Ardura y Crespo, 
! para responder del contrato-de acó-
¡ pios en los kilómetros 62 y 63 de , la 
¡car re te ra de Madrid a Francia por 
! I rún , provincia de Madrid; esta Direo-
I ción general, en cumplimiento de lo 

marcad© en el art . 48 del Reglamento 
de "la Caja general, ha aoordado se 
anule el resguardo del depósito de re
ferencia, quedando sin ningún valor 
ni efecto. i 

Madrid, 23 de abril de 1923. 
E l Director general , 

J u a n Ródánas. 
. (Núm, 1.249) . . 

". Banco Vitalicio áe España. 
COMPAÑÍA DE SÉGtJBOS SOBRE LÁ VIDA 

Domicilio Social: 
Rambla de Cataluña, 18, Barcelona. 

Habiéndose extraviado la póliza 
numeró 86.961 que libró el Banco Vi
talicio de España a D. Manuel Bertrán 
Oliveras, de Gironella (Barná), en diez 
de febrero de mil novecientos quince, 
se hafle público por medio del presen
te anuncio a fin de hacer constar que, 
si no fuese presentada.en la Adminis 
tración ere laCompañía dentro del tér-

- mino de treinta días, a contar desde 
esta fecha, se tendrá por nula y sin 
efeoto y será sustituida por otro docu
mento de igual fuerza y valor. , 

Barcelona, febrero de 1923. 
E l Administrador, 

Firmado. . 
(D.—58) ' 

viembre de mil novecientos veinte a 
favor de la Editorial Calpe, se pona 
en.oonooimiento del público por pri
mera vez para que, el que se crea oon 
derecho a redamar , lo verifique den
tro del plaz.o de treinta días, a contar 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio; advirtiendo que, trascurrido 
dicho plazo sin reclamación, se expe
dirá el correspondiente duplicado, 
anulando el resguardo primitivo y 
quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad. 

Madrid, ouatro de mayo de mil no
vecientos veinti trés. 

E l Secretario general, 
Manuel Cortezo. 

(A . -402 ) 

Debiendo ingresar en el Tesoro, por 
haber sido rescindida la contrata por 

Basco ¿8 Úréáitc Industrial . 
Habiéndose extraviado el resguar

do número 169, de dosoiestas accio
nes, números 61.011 a 61.210 de esta 
entidad,- expedido en quince de no-

. BANCO MATRITENSE 

. Sociedad Cooperativa de Crédito. 

Domicilio social: Madrid, Avenida del 
Conde de Penal ver, cinco. 

El Consejo de'Administración de esta 
Sooiedad ha, aoordado convocar a Jun
ta general extraordinaria de Accionis
tas, que se celebrará en su domioilio 
social-él día trece de mayó,próximo, 
a las diez de la mañana, para someter 
a la consideración y ratificación de 
les mis naos,.conforme a lo prevenido 
en el número quinto del artículo se
gundo de la ley de veintiséis de julio 

| de mil novecientos veintidós, publica-
i da en> la Gaceta de $á'adrd dé catorce 
j de septiembre, el acaerdo del repetido 

Consejo de Administración, tomado en 
sesión del día veintiséis del corriente 
mes; promoviendo el expediente judi-
oiál en solioitud de. que el Banco Ma
tritense sea declarado en estado de 
suspensión :de pagos, vistas las dificul
tades económicas que se oponen á su 
normal desenvolvimiento. 

Se recuerda a los señores Accionis
tas cuanto previenen los vigentes Es 
tatutos de la Sooiedad en sus artículos 
cuarenta, cuarenta y uno y oúarenta y 
dos, respecto a las formalidades exigi
das para la asistencia o representación 
a dieho acto. 

Madrid, veintiooho de abril de mil 
noveoientos veint i t rés . 

El Secretario del Consejo, 
Enrique Ruiz. 

' ( D . - 5 7 ) 

Pérdida 

Se ha perdido en el término muni* 
cipal de Villanueva del Pardillo y si
tio llamado las «Heras», donde se en
contraba pastando, una muía, serrada, 
pelo pardOj alzada de dedo y medio, 
ain señas particulares, lo que se hace 
saber por medio de este anuncio, para 
en caso de ser hallada, la entreguen a 
su, dueño D. Gervasio Serrano, en Vi
llanueva del Pardil lo. -

( A . - 4 0 4 ) 
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